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Û£ LA

ra®'s‘sse&A bs-€®%®®s&
S»ÍÍ^^'**‘*i''’ ^*® leyu obligarán en la Peninsula, islas 
ti as ^ Canaria*, á lúa veinte d Ias de su promulgación, 
bram^** ^ ’* dispuaiese otra ocea. Se entiende be cha la 
te u ovación el día en qae termina la inserción de la ley

’ ■ ^* ignorancia de las leyes, ne excusa de su

«•p¿;».TJí?~ no tendrán efecto retroactivo, si no 
»1 D *** ^^ ®®®'^*f*®‘ (OWilq.mwieipeHia)

^’ 8 decreto de 4 de Suero da 1888 y la Beal orden 
•®tae¡o *®®’*® ^* 1091, disponen no a* otorgue por lu eor- 
•i #ít •?** P^^^injiiaia# ni municipales ningún docujuanto 
*• huh**'*'^* r*® ^“* *®’ rematantes presenten los recibos 
ties d.*’' ’^^'^l^obo loa derechos de inaeroión de los anun- ;

___ “Abasta# en la &ae»ta d« Madrid y Bot iris OriejAU j

güSCHlPCIÔN PABTICCLAB

Sa OâuoBA faeUi,

Un me*.. . ■ . , . .'S
TtlmMtr*. . . 8 SB
Sel» me***............................. 16 bÛ
Un afio.. 35

Fhbm PB CdioCBÀ P««»<«■»■

Un met, r . . . > *
Trùnaetre..........................  
Sew iCtBaa..........................  
Unaîio

Sàm/tr» mtU^t S8 «Iniimo* 4* futta.

1
11 26
23 60
<6

Se pnbUoB todoi lot dia», «zoepto loa domlngoi.
NOTA IMPORTANTS.—InmedUtamento eue In* Sr«. Alcalá eu 

7 Secret arios reftiban eat# “BOLETIN^ diepondrin que se fije 
? an ejemplar en al sitie de ace tambre, donde permanecerá 

bute el reoibo del número signiente

Las Ley*#, ór dene a y anuncios que eeinieden pt^blicer 
an los S^lftinu Ofidaitt se ban de remirir *1 Jete politico 
respaotivQ, par enyo conducto ae. pasarán á Iça editores ds 
loa menoionadoB periódicos.

(Orden e a de S de Abril, fie 8 y 31 de Oct/tthre de 31864),
Los aeAcrea Secretarios caidarán bajo a» mes eatlechn 

reap en Habilidad, de conservar loe números de este íeíííÍR, 
ooiecoionedoa para en endnademación, que deberá Terifi* 
carae al final de cada afin.

AnvxaTBMciÀ. Conforme con la condición 4,* del pile' 
go qna ba servido de base pars la subasta, no a* inaertard 
ningún edicto ó anunoio que sea á instancia de parte sin 
que ab ojien loa interesadoa el importe ^e su publicación., 
o garanticen el pago, á raión de 28 cénfrao* por línea ó 
paree de ella, y la venta da número» «nablio# 4 88 cántimof.

PARTE OFICIAL

^ií6iiM M CaBS# íB. Ministros
(Goce/a del 24 dé Agoeto.)

58. Mil. el Rey y la Reina Ee- 
(Q. D. G.) y Augusta Real 

J^ *<ij contínuan en esta Corte 
^^ novedad en su importante sa-

EXPOSICION 
bra^^^^*^^’ ®*^ oumplimiento A lo 
^® ^a^Í’*^^ ^** ^^^ attíonlos 44, 67 y 69 
^g] ^^ ^fttvinoiai vigente, el día li 
’•rifi*” ^®‘®®Ptieiobre próximo ha de 

**» la Penlpsala é isles ad- 
loa ¿- . " ^’Dbvaob&n de le mîted de 
^'lope '^^ *^ agrapaoionsa qoe oons- 

Sno^ ^**.^'^^^pionee provinoielea. 

^^* ‘“^^'® otras,, la garan- 
Û615j^ ®®*®fel0oa ai párrafo segando 

^ *^* ^* Oonatituoión de la Mo- 
^'’'srtad ^°^^*® «stimarsa limitada la 
®*b ûQ *^^ Î^* electores que onosidera' 
568 ^® ûelebraoiôa de reunió- 

P^oheas.

’’iceda^^^^ *^ ®®bleTûq de que èalc no 
^*® br ' ^^^*®.®*^® qne, sia perjoioio de 
^^ daV^^r ^'?°^'®® ^®‘ ®®^1 decreto de 
'^®boio'* 4^ ’^tidio,paede ejeroitayse el 
^’”' por^1 ° *Í0reclio de reunión paoi- 
^'*® el r°* ®l®otoreH en Ica términos 
^®5or °^®®jo de Ministros tiene el

^'®P®®®' 4 V- M. en el si- 
Man • *** *^Aoreto.

^^uÎ^A^^ ^® Agosto de 1898,—SE- 
^®ico ç ^‘ ^‘ ^‘^^V. M., Práxedes

^ HEAL DECRETO
^® ^^ Consejo de Mi- 

’^ ^v n^ ^* ^* Augusto Hijo 
^«•bte dal p“’® ^^^ ®®“° ^®‘*^ 

’ «8'00,
^*tittb ^® «igaieaw 

’‘« é letaa adyaoentes. mien-

1 trae dure a) periodo eleotoraf para ta 
i renovación de ta mitad de tos Diputa- . 
[ dos provinciales, lá'’ene pensión de la j 
. garantía establecida en el párrafo ae- Í 
i gando del art. 13 de la Constitnojón de 
[ la Monarquía; entendióndoae modifioa- 
; do en este puntó el Beal deoreto de 14 . 

de Julio último. Los eleotores podrán j 
reonirse durante dicho periodo, con- { 
forme á lo prevenido en el art 6.° de la

. ley de 16 de Junio de 1680. ।
1 Dado en Palacio á veintitrés de ;
! Agosto de mil oohOdien tos noventa y ; 

ocho.—MARIA caiSTINA.-Et Pre- j 
j Bidente del Oonsejo de Miniatros, Prá- ! 

xedes Mateo Sosasta. * !

SasGripsiún Naciíaal voluntaria 
para atender al fomento de la Marina 

y los gastos de la guerra-

' Número 2340 |

JUNTA" LOCAL DE ESPEJO i
Relación nominal de los donativos obtenidos 

! por la misma á favor de la snacrípoión 
nacional.

Ptas. CU.

D. Diego Ariza Serrano 40
Pranciseo Gracia Romero 20 
Antonio Lopez Ramírez 6 
Manuel Segara Lana 3 
Franoieco Roz Ortiz 6 
Lois Lopez Vega 16
Juan Fernandez Criado 6 
Joaquín Beyes Mendes 20 
José Leva Córdoba 25
Enrique Navarro Jimenez 60

Bi Ayuntamiento 60
D. Francisco S. Diez Mellado 5 '

Bafael Lopez Arroyo 6-
Málimo Fernandez Beinoea 25

D.' Josefa Delgado Gonzalez 60
D. Antonio Trenas Díaz 2 60
D.' Patrooinio Córdoba Lopes L 
D.' Rafael Rabadúa Serrano 60 
D.* Carmen Lopes Petez 25 

Laura Vallejo Laya .1 
D. Miguel Pineda Lopes 2 ,

A aU oíd Bueno Man oil la . : 116 
Antonio Garola Doblas 40

D. José Gutierres Lacena SO D. Pantaleón Pineda Medina 60
Nicanor Crego Feraz
Antonio Pineda Lopez
Joaquín Moral Lagaña 

D.* Antonia Ramírez Pineda

5 j Antonio Jiménez Jurado
6 D.* Mariana Córdoba Vegé

2S D. Franoieco A. Pavón Sánchez
6 . Antonio Carmona Algaba

16
1
6

80
D. Franoisco Mellado Baso 2 Manuel Chamizo Córdoba 60

Lais Mendaz Hidalgo
10 ? José Moral Laguna 2

Cristóbal Pineda Castro 2 Antonio Delgado González 1
Rafael Adrián Garda 
Cristóbal Castro Ortiz 
Diego Casado Lopez 
Jaan Ramírez Pineda

1
95

10
6

Emilio Jiménez Bojalanoe 
Cristóbal Crespo Garola 
José Marla Garola Fernán

dez *

1
26

1
José Laguna Cerrillo 2 60 Joan Córdoba Serrano 26
Agostía 3. Pnentes Ramírez 2 60 José Navajas Lacena 4

D.* Marl4 Jurado Agailar 6 1 D.* Antonia Navajee Carmona í
D. Amadeo García Lopez 

Rafael Baiz Pineda
2 60
2 !

María López Espinar 
D. Joan García Navajas.

6
60

José Lopez Pineda
D.* Pilar Gutiérrez
D, José Serrano y Serrano
D.* Maria Jesús Pineda Lopez 

Cándida Caetro Santos
£1 Colegio de Edooaadaa
D. Joan de Dios Córdoba

6 10
16
20

6
1
6

José Garola Leva 
Antonio Leva Córdoba 
Joaquín Leva Córdoba 
Pedro Méndez Santos 
Victoriano Garola Leva 
José Platas Gama 
Diego Cuesta Sane

25
60
25
26
16
20

2
TorreB 2 60 ' D.* Luise Beltrán González 1

D.* Rosario Santos Córdoba D. Joan Perras Córdoba 26
D. Juan Porrea Cesado

José Navajas Fernandez
José Forras Millán 

D.* Maris Serrano 
D. Rafael Bravo Rojas

Francisco Beyes Mendes 
José Navarro Jimenez 

D.® Rafaela Ramírez Finada

40
16
16

20
2
2

Manuel Avila Carrillo 
Eduardo Bnz Ortiz 
Julio Medina Mufioz 

t FraaoÍsco Mufioz Bamlres 
Administrador-de Ias Salinae 

de Duernas y dependen- 
oia de las miamae, un 
día de haber

1
1

50
25

11
D, José Ladrón de Guevara 
D.* Balvina Vega Casado 
D. Vicente Vega Casado 
D.‘ Foriñuaoión Ramírez Pi

1
30

6

D. Antonio Millán Romero 
Joan J. Escobar Mafloz 
Cruz Diaz Medina 
Pablo Gracia Diaz

50
5
6
5

neda 6 Rafael Pavón Laguna 1 60
Pastora Castro Casado 2 60 Joan Moral L iguna ¿0

P. Eulogio Garola González 6 Antonio Pavón Sánohez 60
Bdaardo Sánohez Valenzuela 30
José Pineda Lópes 6
Joan F. Castro Santos 1
Juan López Be mirez i

Manuel Rivero,Bodrlgaez 
Francisco Garola Fernández 
José Beyes Méndez 

D? Manuela Sánohez Agailar

,1
1
1

26
. Franoisoo Castro Sanios 

jFranoisoo A. Caeado Lópes 
D.' Conoepoión Santiago y

2 60
10

í). Joan Romero Chamizo 
Jam Romero Gutiérrez 
Juan Mufioz Gutiérrez ^,

26
50

2
Fabate*

D- Joaquín Júnoass Caiado 
Rafael Vega Comas

2 60
1

10

Cristóbal Caetro Laque
Franoieco Pino Farras 

D,“ Dolorea Córdoba

1
26 

2
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BOLVTI^ OyiOÍAL OT LA PRQVlíJOIA OTi CORDOBA

D. Prancisoo Córdoba Ramírez 60
Antonio Díaz Laque 3 
Antonio Crespo 35 
Pranaisoo MoDoz Córdoba 26 
Cristóbal Moñoz Ramírez 25 

D/ Sasebia López Farra 26
D. Joan Lacena Ortiz l 

Cristóbal Gracia 2 
Antonio Santos 26 
Franoisoo Santos 26 

D? Fracoisoa Santos 26 
D. Migael Lacena Ramírez 50 
D‘“ María Ríos Leiva 60 

Rafaela Giménez 26 
Varios pobres de solemnidad 10 
D. Bartolomé Lnqne Martín 6 60 

Jesé Ramírez Pineda 3 . 
Antonio Jiménez Peres 2 
Migael Reyes Barrón 1 76 
José Raíz Córdoba 1 60 
Lois Pinada Marga 1 50 
Franoisoo Moral Trenas 1 60 
Cándido Maños BaiaUnos 1 
Cristóbal Rambla Garola 1 
Gabriel .Siles Toledano 1 
Franoisoo Arroyo González 1 76 
Franoisoo Reyes Serrano 1 76. 
Femsiido Pérez Crespo 1 76 
José Herrera Raíz 1 60 
José Zamorano Laguna i 
Joan J. López Espinar 3 26 
Manoel López Fernández 1 76 
Antonio Rayes Jiménez l 26 

” Antonio Serrano Graote 1 25 
Joan Loque Leiva 1 26 
Cristóbal Couñago Martínez 1 
José Castro Fernández 1 
Celedonio Santos Lacena t 
José Marla Yepes 1 
Lacas Castro Laqae 1 
Francisco Porras Rabadán 1 
Francisco Castro Medina 1 
Manoel Jiménez Sarrano 1 
Rafael Navarro Jiménez 1 
Antonio Bravo Jiménez 1 

. Francisco Bravo Márqa^^S l
José Lacena Gómez 1
Franoisoo Beyes López 1
Crietóbaí Carmona Romero 1 
Jaén García Pérez 1
Francisco Castro Madrid 1
José Sánchez Merga 1 60

Total. 60610

Espejo 12 de Agosto de 1898.—El 
Presidente de la Jenta local anxiliar, 
Diego Ariza.

DIRECCION GENERAL
DE .

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

Número 2938
Pliego de condiciones pata el arrendamiento 

de los impoestoe de 2 por 100 sobre el 
producto bruto de la riqaeza minera y 

' del canon por superfioie de minas ezistea- 
ies en la provincia de .Córdoba, .i virtud 
de Io dispuesto en la ley de Presupuestos 
de 30 de junio do 1892 y Btal decreto de 
3 de Agosto del mismo afio.
!,• Se arrieñdac, por medio de sa- 

haeta páblioa, los impuestos mineros 
Js canon por saperficie y dotfior citnto 
aobre el prodacto broto de la expícta 
oión minera en la proTindia de Córdo
ba, por el plaifftf de’ tra# ejeroienos too- 
Xiónaioos, á contÉí deiJe el trimestre 
ihejediato sigaiente al .en que haya 

quedado oonetitnida y aprobada Ia 
fieoze.

2.* Será tipo para esta sobaste el 
copo fijado á dicha provincia por esta 
DireoeiÓn con arreglo al Reglamento de 
3 de Agosto de 1892 y Real decreto de 
26 de Abril de 1893, aeoeodente i dos- 5 
oientas vaictioobo mil ciento treinta pe
setas annales, en coya cifra están com
prendidos el canon por soperSoie de 
las minas ezietentes en fin del último 
trimestre y recargo de treinta por den 
ÍO establecido por la ley de Presepaee- 
tO8 de 30 de Jacio de 1892 y la oanti- 
dad ligo id oda por al dût por ciento de 
la explotación habida en el año de más 
rendimiento del anterior qaingaaoio.

3.* La subasta tendrá logar á Ias cho la proposición más ventajosa.
doce de la mañana del día 13 de Sap— |- 3i por efecto de la aimnltaneidad de 
tiembra próximo en el despecho del ^ sabastas reaokason ígaalee les dos pro- 
Exorno. Sr. Director general de Con- í pesioionss más ventajosas presentadas 
tribuoioces directas, auto una Junta - en Madrid y Córdoba, se réunira une- 
por él presidida, de la que formará par- ; vameiïte le Jonte de sabastes de le Di
te el Sr. Interventor general da la Ad- * reeción general, y ante ella so oelebra- 
ministraolón del Estado y un Jefa de 1 rá sorteo para adjadioar el servicio. 
Admioistraoión deí Cuerpo de Aboga- | La regolooión gao dicte la Direooión 
dos del Estado, con asistencia de No- * general de Contri-noianei directes ed*
terio público. i

El mismo día, y ó la misma hora, se 
veri fió a rá idéntico acto en oldeapaoh^ 
del Delegado de Haoieeda de Córdoba, 
anta une Junte por él presidida y da 
le^g'jo formar,áa p.ert» el Adaiinisira- 
dor é Interventor de, Haqienda y nn 
Abogado del Estado, con asistencia dal 
Notario público.

4 .“ En nsa y .otra Jauta se adreiti- 
rán las propoatcioses. qae ea pliegos 
cerrados se presenten desda tes doce 
da la jcañana, las cuales se radeatarán 
en papel eaUádo de. Ia olese 12.*, con 
sajeotón al modelo inserto el pié de es
tas coudioioneB, consignando en letra, 
con toda claridad, te cantidad gne 90 
ofresca.

Ea nula toda proposición- enya can
tidad sea menor que el cupo fijodo ó 
que contenga elgcna condición dietrán 
te à ta de este pliego,

AI presentar el pliego se prasentaré 
por separada la cédula personal dal 
proponente y el rasgastdo da haben 
depositado en la Ceja genarai de Deí 
pósitos ó sacarsat de la provincia el im
porta dal 1 por 100 del capá fijado, y 
que asciende á dos mil doscientas ochen
ta y una pesetas 30 céntimos, coyade- 
pósita podrá oonátitoirse en matálioo ó 
en les clases da valores públicos admi* 
siblas al efecto.

6 .* Los pliegos se naenerarán por 
orden de present ación.

Al marcar las doce y media el Tsloj 
dal despacho en que se verifique la SQ- 
basts, se dodarará Urmineda la admi
sión de pliegos, proosdiéndoye á la 
apertare por orden de praaeotsoióa y 
leyéndoee las proposiciones por el No- 
tario aotcante.

La Junte adjadioará provieionat- 
menta ai earvioia el enter de la propo- 
flioión más ventajosa.

En el caso de bebe ríe presentado dea 
ó más proposiciones ígaalee, te abriré 
Jrtr qainoe minâtes lioíteoiÓn verbal 
entré los autores de las mhmae, y «« 
adjudicará la sobaste al qae ofrezoé 
htayer sama, En ceso de negarie los li
citadores k tornar ptirte áii éstu ^aje 

verbal, será proferido el qne haya pro 
sentado el pliega con anterioridad.

6 .“ La Delegación do Hacienda de 
Córdoba, ana v^z terminado el acto do 
admisión y lectura da proposiciones y 
de pujas, ai les hobiara, remitirá á la 
Dirección general de CoBtribooiones 
directas ai acta levantada por el Nota
rio y las proposiciones originales con 
los docameatos que las uoompañeu, ex
cepto la cédula personal, de la que so 
tomará reseña, devolviéndols al íute- 
Tesado. La Direooióu gonerol de Con- 
tríbaciones directas en vista del rerol- 
lado de las sabastas, adjadioará defi
nitivamente el arriendo, dentro del 
término do diez días, al qae haya ha^ 

judicando el servicio ea apolabto ante 
el Ministerio, ;

7 .* Decretada la adjodicaoión se 
notificará al interesado, á fin de que 
presta la fianza definitive que con arre
gle á lo disppesfo en la condición, 9.* 
dal ertíoqlc 11 del Reglamento de 3 de 
Agapbe de 1892, eacieede á treinta y 
ojiatro mil doscientas, diez y nueve pa
se tas cinpaenta céntimos, ó sea el ,6 
por 100 dal importe total del contrato.

3 .* Dentro de los diez días sígnion- 
tes ai ea qae sa .notifique.,al remataobe 
la aljodioación definitiva del servicio, 
el arrendatario impondrá ea la Ceja ge
neral deDepdehoíó sag. snoarsales en 
pr#tvinoia8, el importe do le fianza, bien 
sea en metálico ó en las BlasM.dq velo 
res púbs^s.gdmiúbí.<^llí .plúclo.j sle- 
vará el oqntrato á escritura pública. 
La fianza; 1X4 constituiTá á diapneición 
da. la Direoción g^m^a^ da Centrih,^-. 
cioues*directas. Los gastos de escrita - 
ta y de la primera oópja que ha de en 
tregarse en la.Deieg^aciÓq de Haoiaada, 
los honorar,ioa.deí. Notario público, 
an.nocios y demás, serán de cuenta del 
rematante. , ,

Si el arrendatario no preetase la 
fianza .en- el plazo fijado ó nc elevase 
el contrato á escritura pública, perderá 
la cantidad oensignad» como depósito 
provisional-para tomar parta en ia lí- 
oitaoión y se oonaíderará abandonado 
el oontreto. •

9 .* La aprobación de la fianza y 
otorgamiento de la esoritara en nom
bre de la Hrtdends, 8« verificará por el 
Director generkl de GoBtribaoiones di
rectas.

10 .* El arrendatario queda enbro- 
gado en Iba dareobós y ohligaoidnes dé 
la Hacienda, haciendo' zúyes Icvtécar- 
gos que en la racaadaotón de los im- 
ÿiaestos hubieseÚheteídad deimponerí 
á cuyo efecto él y rts agentes tendrán 
pata setos easoa el carácter de emplea
ses público#. A erte efeota,-el arrendó* 
bario no labrará el númerode receádn-I 
deres y agentee de fe reeaod ación'gao 
estilo o neoeeario» fára'' el Ü éfet servil 
odu,de suyo# nesebratniento# dátionan-

te á la Administración de 1« provincia, 
á los efectos reglamontarica.

Dichos fanoionario# aotnaráii bajo 1# 
exclasiva responsabilidad y depeodon- 
oia del arrendatario sin personalida 
algosa con la Administración, sujo 
tándosa extrlotamente á los precepto® 
de la instrnooión para la reoaadaoióa y 
demás disposiciones vigentea sobro 0 
particular.

Cuaado por efecto de sospechas 0 
defraudación baya do ejfroltar el dor® 
cho gne á la Hacienda oonosdo el wd' 
ouio 30 da Ia lustrnoción d09 de Abrí 
de 1889, inspacoionando los libros 00 
contabilidad y demás del particular 
Socie lad explotadora de las minas, í®' 
berá ponerio prevíaments en noti®** 
deja Delegación de Haoienda.

11 .* Ea la primera quinocoa ^®^ 
primer mes del trimestre ea qae P’'*®’ 
cipia el arriendo, las oficinas de 3® 
cienda faoilitaráa si arraedafan® “’* 
relación expresiva de todas la» m'0*’ 
existentes en le provincia, al dar pf‘^ 
cipio al arriendo, con el detalle deW^ 
minado en la regia 7.' de le S®*^ ^^ 
den de 21 do Agosto de 1889 7 ®^* 
relación de las minas que hayau ■ 
objeto de explotación .dorante el ^1^^ 
cioio antonor, determínando la e*®*' 
dad de mineral que en cada ont) d®y^ 

cuatro trimestres del ejoroiolo haya 
clarado el minero y cantidad a at'® 
cha á la Hacienda por el concepto o 
por 100.

Ei arrendatario podrá comprobad 
todo tiempo oslas relaciones con •' 
lastro minero de la Hseienda y r»'ao ^ 
nes da productos, y pedír se le P^'^^'j 
de manifiesto cuantos datos alusivo’ 
la propiedad y ezploCaoión m*® ' 
obren en las oficinas provinciale®' 

De toda nueva concesión min®'’® ^^^ 
se otorgue y da toda alteraoíón ^^^ 
ocarra ten la propiedad minore, y® ^ 
por venta, cesión, traspaso, caduo'^®^^ 
renuncia ó cnalqnler causa, tas °^°'j^. 
de Hacienda darán noticia al arreo 
tario dentro de lis tres día# eig®*^® ^ 
*l an qua el Gobernador civil not’®'® 
la Haoienda la variación.

■ 12.* EI arrendatcrio ejerceré 1® 
oión investigadora respecto é 1*’* ‘’‘”’ । 
taoieoea da minis existontas, ®®’* ¡^j 
caréetar do entidad subrogada ®''.. g, 
dereches de la Haeienda que le ®*^f^g, 
ye el contrato de arriendo, A 0®* ®g^, 
to pondrá en oonooimieoto de I® ^^ 
cienda,, la existencia do ®“®'*l°'**,^0t« 
ignorada, para que, abierto exp® t® ^^ 
so !e inscriba en el catastro, y 
traiga á lo tributación el procéda-

13.* La cobranza de las p®“g‘^ 
ciónes de canon por superficie 7 ^j, 
100, Se llevará á efecto en 1® fof®’^ jj 
terminada por la lustruaoión ^®„, J» 
Abril de 1889 y Real orden d® <p. 
Agosto del mismo uño, sin que ®^ ,,». 
gqn 0.880 puedg el. arrendatario ® • j^y 
fós tipoStrlbutarioB basados en * i* 
de 36 de Julio de 1883 y art-7 ^^ 
de Presupuesto- de 3f^‘ de Jed

«ílA* El- arrendatarie iug'^®’* j(,f 
trímaetTee en loe primeros u(e, 
de los meses de Agosto, ^**j*^'ca' 
Pabf*6 7 Key», el
do del-trim*#tro corriaute- S> *^
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Qiestre noíeqpjpliq^ ooq tal^t^diolós, 
trasenrridieijiié éetfda ptíaí6taí4jQÍaoÉ^-‘
•**. aa dará ingreso de la fiatrza-oB-íoffs "ViWrf-dv.. .■ du.., de.. ., ó en el Bonx- 
aróas del Tesoro, deolarándose resoin 
dido el contrato á su perjuicio.

15," Siendo él amendó-de^oupo fi 
jo, el arrendatario no podrá pedir re? 
^ftja de le cantidad estipulada por die- 
!“’ouoión de miqas ni por minoraoión 

■^® explotacioaas.
^®i" ■ has ouaationea entre al erran-' 

dstario y los cómriboyentev, es díri- 
"iitán por las oficinas de Haoienda, oon 
^fragio á las diepoaioion es vigentes y 

1*8 regles del procedimiento adrai* 
“«trativo. ’

^^'*. T®í“*o perte iutegjaRlie 4.9 
®fit6 pliegà de condiciones el Real de
sisto de 27 de Febrero é Instmooión 
J8 16 deSa^tiembre de 1862, la de 9 

^^'''^ ^^ 1889 y Reales órdenes de, 
^® Agosto dèl mismo ado y 27 de 

aero ultimo, sobra uso fie Guías para 
® condttooión de minerales.

'’^ Cuadernos de Golas que eu la 
Î'ovicaia de Córdoba neoesiten los mi- 
”■08 para transportar lío minerales 
®c te exploten en ella serán Faoilita-’ 
®’ por j,g oficiara jio Haoieoda á loe 

®''°8, danda noticia ai arrendatario 
^8 todo cuaderno de Guías que á los 

®®8 se entreguen, expresando su

1

j^ * ®1 arrendatario queda obliga- 
® satÍ8Í406r la con tribu oión induí- 
'6 qno Ua digpoBio¡OD0» vigentes se- 

„1?^ * ^“** úon'tratiétas da servioios 
P«biioüa.

^®" Si durante .el tiempo da esta 
^®®trato se alterasen por la ley los 

P'^s de tributación do oaalqnterfk do. 
d»t '^*'^^®’'°®* ’® Hacienjia y el arfen- 
Oíj *^’^ podrán convenir una alteraoión 

®l tipo da subasta, akaraaión que se- 
•Fobada por Real orden.

É.?-bQbiase_ acuerdo entre, ambas 
^ *i quedará resoiodido el arriando, 

partir del dj^ qua le ley fije,. para la 
^j ** “61 impuesto variado, sin que 

rtándatapio tanga par ello derecho 
‘od6mqÍ3aQ-[5^

ht ■ ®®®*fgadb8 con un impuesto 
lOO '^'^^’■’^ ^® 20 por 100 y otro 20 por 
tía 1^ “ODoepto de impuesto de gue- 
loó °’ ^^ ^^üoa por superficie y 2 ^or ! 
>^ot**V* ^^ P^oduoto bruto de la ex- j 
ttUí*^* . ®*®®'® ®P ®i corriente ejer- 
WoülQ^o^^^®^ *^® ^^ dispuesto en el ar-

^ •dioional de la ley de 28 de 
da linodgjj . *°0o y Real decreto y real or- 

*® ubl^ ^^ ddl.miamoj el arrendatario' 
’^ Pr *^* ^ ^iiweiitar en un 40 por 100 
(S^^.^°*® *^®^ remate dorante loe tri- 
^ 9& ^^'^ i^^i ®otrieuta ejeroiolo da 1998 
’^^Qdo f* ^^*'^*^'®°*^^ comprenda,^ne 
^®cib° *°^^^®*^° >“’• imponer en loa 
’'®® ^\ ^^ Canou y en laa tiquidaoio- 

^ P°^ ^^^ correapondientse 4 la 
*‘'‘’' 100***° ^* ^^’^ trímestrea, el 40 

°°*^ '^®® ®®^*“ grabados ambos

’** Agosto d¿ 1898.-El 
^**®*fW de Oontrlboólones Di- 

^’‘VAUgaeíMotowes?.

r..,i.'^*,**'®‘d«P'opoátoiéB'''’' 

ea j. ’ ®°^^° de.. ./oon doiqioilío 
*«» M^'l *‘,“«»-l'’*^'«* 

Pefioaai, olaa». . ., náoi«o, . .»

,©aMrt(dfc dlipniM^ p aHítgii de oon- 
Mfi&iító ¡tó^tf 1S^ áí^'"<fe Jfa-

TíK QpioiAl, de la provinoia de Cúrdo- 
ba da... de,,, de... relativo al 
arrieadiy-Je íoa-^iitípQ&atos miaeros de 
Galton por soperfiji» y 2 por ICO e,obre 
la explotaoión rainera en la provinoia 
de Córdoba, se ooœp^rptaete à tomar à 

^a deirgo el ŒôQÔtçnaào arriendo non 
^ojeo.çiôOi extrita à los reqaisitos y,oon- 
.dj oí ones expreeadoa en dicho pliego, 
bajo el tipo de-.-,. (#$«/ se ¡etj^HgAarií 
en laíra la eantídat^), & oayo fin eoom- 
pafia el resgaardo qoe aoredita haber 
conatitaido el depósito provision ai de 
laoantidad prefijada. t

(Teoha y áma del proponente.^

GOBIERNO CIVIL
FliOVIACIA DE CÓRDOBA

Ctrewíiir nóméro 2Í7¿ 
ESTADÍSTICA SANITARIA

No habiéndose remitido á este Go
bierno por los señores Alcaldes que se 
expresan en la adjunta relación, loa 
estados demográficos sanitarios (mods' 
lo núm, 2), oerrespondientes ú los me
ses que en la mis ma se indican, espero 
se sirvan envi arios so el término de 
ocho días, eviténdoma así tener qee 
proceder contra los mismos según de
termina el arb. fi." da da Real orden de 
19 do Diciembt'e de 1887.

Córífóba 2^ de Agosto de 1898,
El Gobernador, 

Máximo Chulvi. 

Ueideión gv6 se cita 
■ Año 1398

Doña Mencía, de Enero á Junio, am
bos íucluaíves.

V-t+í«raev»-áeí Biey3d«ni idearr 
HornBchuelos, ídem ídem.
Conquista, idem idem.
Guijo, idem idem.
Pedro Abad, de Febrero 4 Junio, 

tdeu.
Belmez, ídem idem.
Palma dsl Rio, idem idem 
Pozoblanco, idem idem.
Faruán Núñez, idem idem.

. JZuharoe, de Marzo á Junio, idem. . 
Adaraus, ideal idem.
Guadaloazar, idem ilem.
Priego, iddm idem.
Moclcrqne, da Abril á Jpuio, idem. 
ValeoBuele, idem idem.
Cañete de Us Torrea, idem Ldeiu.i 
Encinas Reales, idem idem.
Villa del Rio, idem idem.

-u ViUanaeva del Duqua, idaauidam.. . 
Santaella, idem idem.
Bote, idem idem. .
Granjuela, Enero, Mayo y Junio, 

idem. /jl/.J»/
' Carpio, Mayo y Juntó, idem*

VilUliei^, i «de» ide m. • ' il
’ Villaralto, idem ideqaz ; í-e . . . .

Paleuciaua+ idem idem.

i cuatro del Elió. Febraro.5 tfteTà'Ciàrtbÿ'a/'JdWio?^'- "

DELI^ACION pE HACIÍÍÍiDA-

PBCVIKCIA DE CORDOBA

• Núm. 2369^

Habiendo sufrido extravío el rea 
guardo expedido po? esta Suoersat de 
la Caja de Depósitos á favor de don 
Francisco Lozano Cabrera en 16 de 
Septiembre, de 188$/ señalado con loo- 
nûmerô^â^d de entrada y 30 de regis
tro de ioscripoión, é Importante 600 
pesetas, se previene- á la persona en 
cuyo poder sa encuentre lo presente- 
en esta Delegación de Hqoianda; de
biendo advertir que pasado el plazo de 
dos meses,; desde el día en que aparez
ca este anuncio au el Boletín Ovioian 
da esta provincia y Gaceta de Madritti 
se declarará nulc y sin ningún valor ni 
efecto.

Córdoba 23 de Agosto de 1898. — El 
Delegado de Hacienda,

TESORERÍA DE HACIENDA
DS LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número æ67
RECAUDACION DE CONTRIBUOIOSE8

Debiendo principiar la reoaudaoión 
volostaria de los cuotas correspondien
tes al primér trimedlre dél actaaVejer- 
oidió';’ yoT las contribuciones TÚstteaj 
urbana é indostria!, se hace saber á 
los Gontriboyentea qoe la cobranza de 
aquéllas en loa pueblos que á cofitiona- 
ción se expresan habrá de verifioarse 
en los dias siguientea:

Zona de Posadas
Palma fiel Río, 25 al 27 dé Agosto, 
Posadas, 26 al 28 de idem.
Hornachuelos, 28 y 29 de idem.
Guadalcázar, 4 y 5 de Septiembre.

' Lo que se hace público en e.ste pe
riódico oficial para oonooimiento de los 
oon tribu y entes; á quienes se advierta 
que en los día» 16 al 24 del mea de 
Septiembre próximo podrán satisfacer 
sus cuotas, sin recargo, en la cabeza 
de zona, trausoorridoa les cuales sin 
verífioarlo, incurrirán en loa apremios 
de instroooión.

Córdoba 94 de Agosto de 1898.— 
El Tesorero de Hacienda, Joaquín Ta
mayo.

JUZG^OS
LA RAMBLA

Núm. 2369
Cédula de citación

En el sumario qoe en este Juzgado 
y por ral Escriba o la ee instruyo por 
haberea encontrado en poder del pro- 
Otsado José Rodrigue! Sánchez (aj Ni
ño NoeVo, dos llaves ganan*a, an cuya 
caosa se ha dictado provideooia en el 
día de hoy por el señor Josa de ina- 
trncoión de este partido, acordando so 
cito por medio de la preaento & la tea* 
figo Juana, cuyos spallidvs so ignoran, 
mujer da Manuel Remírez, vacina de 
]a ciudad de- Córdoba, en el Atounr 
Viejo, en onye domieilio no ha sido 
pncontrnd», é fin de qoe dentro del tér

mino dé diez días, c^ot^oa,desde el 
eigoianta s Í», pn^lipapíú'o de, esta oÓ- 
dula en ef ^¿sfmÓnciM de eata pro
vincia, cora parezca ante este Juzgado, 
sito en la calle Labradores número 
diez, de esta pobtaoión, con objeto do 
rooihirlo otesta deotaraoróo; previnién- 
dbte que er aél no Io verifica, se de im
pondrá ¡a moka que señala la ley.

La Ramhlá valuta de Agosto de mil 
ochócientOe noventa y ochp.—Í^Í ac
tuario, Antsbió López d’ci Moraf."

TOTANA
-Núm. 2365

Don Julio de-Torres y Gisbart, Juea de íua- 
tmeoión de este partido.
Por le presente requisitoria qué ^a 

insertará en la Gaceta de Madrid j Bo- 
leiines Ofiétaíes^' de laa' poc vincias da 
Murcia y Córdoba, se cita, llama y em
plaza al procesado Antonio Martíuez 
Crespo, hijo de-Antonio y de Cándida, 
natural de Córdoba, vecino da Grena
da, da veinte y noave años da edad, 
casado, zapatero, cuyo aotual^ paradero 
sa ignora, pare que dentro dd término 
de diez días, á contar desde el da la 
inserción en dicha Gaceta', cómparenoa 
en este Juzgado, á fin la ampliaría- la 
indagatoria que tiene prestada en cau
sa qua as le signe en unión de otro fWf 
alteración dsl orden en el interior de
ls cárcel de esta villa; praviniéndol» 
que si no comparece será declarado re
belde y le parará ci perjuicio á qua ha
ya lugar.

Ail propio tiempo intersto de todAs^ 
las autoridades de la naotén,, procedan 
á la práctica de diligenoiaa, an averi
guación del paradero da dicho procesa
do, y habido ea le condezca á la cárcel 
de esto partido,- oon Iw aeguridade» 
eonvenientea y á diepoaibión de este 
Juagado, mediante ester deorstada su 
prisión en la referida ososa.

Dada en Totana á vetate de Agosto - 
de rail cohocientca noventa y oehe.—- 
Julio de Torras.—El acemite, Valen- 
tía^AuB,

CASTRO DEL RIO
Núm,29eS .

Don Ramón Topete de loe Ríos, Jaez de ina, 
tracción da este partido.
A las autoridades y agentes da la po

licía judicial de la nación, hago saber: 
que ea la noche del 18 al 19 del mes ac- 
tnal, ha desaparecido de terrenos del 
cortijo da Marcenilla, de este término, 
en que se hallaba pastando, ana caba
llería cuyas señas se anotan al final, 
para que practicadas les oportunas di
ligencias y caso de ser habida, así 
corno loa autores de la suátraoción, 
sean puestos á disposición de este Juz
gado; señalando á estos últimos el tér
mino de diez días, para que comparez
can à prestar la oportuna deoiaraciÓD. 

Castro del Rio veinte y tres de Agos
to de mil oohoaientos noventa y ocho 
—Ramón Topete.—Por mandado de 
S. S.“ Jo>é Delgado.

Setiae de la GobaUería
Un molo mohina oscuro, patique

brado, oon una cicatriz en el enoasa- 
tro iiqaiefdo sobre la;.oroz. cerrado ^,, 
sin hierto.
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Ápnda ejecntiva Se Hatíesda 

ZONA DE AGÜILAR

Núm.2S7Ó

Edicto de seguna subasta de fincas.
Don Manual -Cabal loro D elgado, Subalterno 

del Agente ^ocutivo para la realización de 
loe deficubiertoa à favor de la Hacienda.
Hago saben qne en virtad de provi- 

denoia diotada por esta Ageopis oon 
fecha 20 del actual,^en Jos expediente» 
de apremio qne se sigoen en esta dis
trito por débito» da la contribaoión 
rústica y urbana, correspondiente r.i 
año da 1693 97 y atrasos, se sacan ¿ 
jáblica scbaeta, por segonda vez, .loa 
bienes inmoeblea que á cenéinnaoián 
se expresan:
Noiabreg de los deudores y demostración de 

las ¿neos que se subastan.
Número de orden, l33.~jDon Pedro 

Herrero Maro.—Una oasa en la calle 
Carmen, marcada oon los números 9 y 
11, de esta oindad; linda por la derecha 
entrando con la número 13, de don 
Franc.SCO Lépez Urbano; izqoierda con 
la número 7, de don Antonio Aragón,< 
y espalda molino aceitero de doña An
tonia Oiménez; valorada en pesetas 

4.200 
232. —Don Rafael Arcos Toro. -Me- 

dio molino aceitero en la calle Molinos, 
número 2, de esta eiadad, dando so fa 
oh ada à la calla Cerrillo; número 37, 
yroiudiviaa enn la mitad de doña Ma
fia B^iúu; linda el todo por la derecha 
entrando con casa número 4,, calle de 
Molluos de Ignacio GiméceZ, y con la 
número 39, de Francisco Homero Do 
bles; ieqate:da úOn la Oaileja de la 0*- | 
líe Mobsoa,. y casa número 35, de * 
Franoisço Llamsp; valorado en pesetas 1 

1.945 84 
f.Û29. Don José Jimenez AIcauta- | 

Î8 y Tereea LoZá^o iíagíss. - Una casa i 
calle Calvario, número 9, de seta oiu- • 
dad; linde por la derecha entrande con 
otrá dé Mateo Manuel Urbano; izquier
da otra de Cristóbal Canillo, y espalda 
patio de la de Mannei Prieto; valorada 
en pesetas 600

Ünatro celemines da tierra ai partido 
de Jojina, de éste término; liodaa al 
Norte con mis de eohermana Francis
ca; Este cami&o de la Torrecilla, y Sar 
y Oeste otras de los horederoe de don 
José Vilches; valorados en pesetas

66 60^
1.137.—Doa Antonip. Leía Vilches 

Garcia.—Tres oelemines d^ tierra olí 
var en el mismo sitio y partido; lindaQ 
al Oeste otra de so hermana Maris An
tonia,* Sor olivar de la hacienda de Jo- 
jina; Este más de Francisco Jiménez y 
Soto, y Norte terrenos de e^ts deader; 
volorada ea pesetas 100

Nueve celemines de tierra y hoerta, 
en antedicho partido; lindan por todos 
eos cuatro pantos con igual terreno de 
eus hermanos Francisco, Francieca y 
Franoisoo Jiménez; valorados »n pese
tas 1.500

1.873.—Doña María del Carmen Co 
seno.—Tres fanegas Je tierra olivar a1 
partido huerta de Tablada, de este tér
mino; lindan el Norte olivar de don 
Narciso Carretero; poniente más de 
don Aiíoneo Castillo, y Sur y Saliente 
con la Teredos del partido; valorada en 
pesetas 3.400

2.760.—Don Antonio Sotomayor y 
Ortiz.—Una fanega y sefé celemines 
de olivar al sitio de las Zorrera», de ea 
te término; linda al Este más de Fran- 
oiboo Zorera; Norte más de los here- 
deroa de don Joan Urbano, y Sar y 
Oeste m¿s de don Leerígildo Alcalá; 
valorada en pesetM 1.000

Naeve eelemíneade olivar, hoy tie
rra-calma, al sitio Casilla del Padre 

JSerrera, y tres celemines en el misino 
sitio; lindan al Norte y Eate más de 
Manoel López Jiménez, y Sur y Oeste 
más de Santiago Jiménez; valorados 
en pesetas 666 66

Tres fanegas de tierra calma al sitio 
de la Rentilla, de este término; lindan 
al Norte y Este más de Migael Ber
langa; Sur camino de Vado Ancho, y 
Oeste otra de Manoel Hierro; valora
das en pesetas 1.080

Usa casa en la calle Candelaria, nú
mero 12, de esta ciudad; linda per la 
derecha entrando con otra de Manuel 
Paniagua; Izquierda otra de Antonio 
Cosano, y espalda patios de la de Fran- 
cisco Jiménez; valorada en pesetas 

1.200
Le subasta se efectuará en la Agen

cia ejeonti va, sita calle del Carmen, nú 
mero 9, el día 27 de los corrientes, de 
doce á una de la tarde, y pare ocnooí- ' 
miento general se advierte;

1.** Que los denderes pueden librar 
ans bienes, pagando el principal, re
cargos y costas cansados antes de ce- " 
rraree el remate.

2.® Serán poetaras admisibles las 
que cubran las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes; y

3.* Qae los rematantes se obligan 
á entregar en ei acto de la subasta el i 
importe del principal, recargos y eos- : 
tas de! procedimiento ejecutivo que ! 
adenden los oontribofeutes de quienes | 
procedan las fincas subastadas, y hasta * 
el completo del precio del remate, en j 
Ja oficina de la Agencia, antee del otor- » 
gamieuto de Tá esori tor a, según dispo- 1 
aen los artiooioe 37 y 39 de la Inetruc i 
oión de 12 da Mayo de 1888.

Lo qoe se aeDaciá al público en < 
áQmpHmienlc de lo dispuesto en la re ,, 
gla 4.* del citado art. 37. i 

Aguiler 2.0 de Agosto de 1898. - Ei | 
Agente ejecutivo subaíterno, Manuel 
Caballero.

Agencia ejecnUva le Eacienia
ZONA DE CABRA.

Nám.2372

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el expediente de apremio que se 
sigue en esta Agencia ejecutiva contra 
doña Marina Tejeiro y Lastres, por dé- , 
hitos de contribución territorial, en el 
mismo se ha dictado la sigaiente

“Providencia.-En vista del anterior 
despacho del señor Registrador de la 
propiedad de este partido, y resultan
do del mismo haberse suspendido la 
anotación preventiva de embargo de 
la finca objeto de este expediente, por 
no oitarse el titulo de propiedad ni las 
indicaciones del Registro, por cuya ra
zón ha sido suspendida su anotación, 
Requiérase á 1« deodors doña Marina 
Tejeiro, á fin da que facilite los titulo» 
ó datos que por el señor Registrador 
han sido exigidos, „

Lo que se anuncia por medio de la 
presente para conocimiento de la deu
dor», ana Tez que no es conocido so 
domicilió ó ignórase su paradero.

Cabra 19 dé A gol to delSîtS. —El 
Agente, P. O., José Morales.

AGEHCIA EJECDIIVi DE lAQEEDÍ-ZOBA DE 10111010

Número 2371

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
Don Manuel Lara Pedrajas, Agente ejeontivo por débitos á favor de ia Ha

cienda.
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe* 

cha 20 del corriente, en el expediente g» o eral de apremio que se sigue en este 
distrito por débitos de Ía eontribuoión territorial, correspondiente á vanos 
años, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes Ínmoebles que á 
ooniinonoión se expresan;

6.980 '76

DEBITO i
Número por priiici-: Valoración

pal, j NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES dednoids’
de raoargo»! y fincas que ee súbaatan * cargas

orden y cestas con expi eoión de las cargas proferentes conocidas.

Pías. Cta. PUe. 0^

Doña Emilia Garola Torralbo.—Una casa en 
esta villa de Adamuz, señalada oon el número 16, 
de la calle Caros); linda por la dereoha entrando 
con la del 14, de Pedro y José Valverde Pozuelo; 
por la izquierda con otra casa que aún figura oon 
el número 18 y hoy está agregada à la que se des 
linda, perteneotente también á la misma du^ña, y 
colindante por le izquierda esta última oon la del 
número 20, de Alonso Ayllón Cazalla, de la mis
ma calle de la Oaroel, y por la espalda oon molino 
aceitero de la propiedad de le señora deudora; ca
pitalizada dicha casa, por su líquido imponible, 
amillarado á razón del cuatro por ciento, como ñu
ca urbana y sin dedscoión alguna de cargas, eh la 
cantidad de cinco mil seiscientas veinte y cinco 
pesetas........... ................................................................. ..

Un molino aceitero perteneciente á ia misma 
deudora figurada anteriormente, y cuya fabrica se 
comonioa con la casa sutes deslindada, si bien tie
ne su atrada para caballerías y tráfico por la ca
lleja denominada del Homo y en parte ya de ex- 
tramurcs; linda 'por la derecha de su entrada prin 
oipal con corrales de la caka número 34, de Is calle 
Oaroel, de doña Gerónima Guerrero; por la iz- 
qolerda con otras da le caite Mesones, y per la es 
peída oon la osea mencionada que se ha deslinda 
do en primer término; capitalizado el molino, sin 
deducción de cargas, en 1» cantidad da dos mil 
oí en pesetss.................. ....................... ............ ..

6.625 <Xf'

2.100 OP

La subasta se efectuará en si local de esta Agencia ejecutiva el día 9 
Septiembre próximo ó las doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte: ' ^
l.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, reoMS 

y costas, antas de oerratse al remate. .pj.
2,* Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del ’? 

líquido fijado á loa bienes. j aje-
3 .® Que loe títulos de propiedad que les deudoras presenten es tarin de ^^ 

uifiesta en esta Agencia, sia poder exigir otros, y que si ae eareelese de ®I¡^®V , 
cumplirá so falta en Is forma que presoribe-Ja regla 6.‘ iai art. 42 ùel f^S^^j 
manto de la Ley Hipoteoaris, por cuenta de los rematantes, á loa cuales yssp.^^^^ 
se les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan “°^^®'^*j[(¡-

4 .° Que los rematantaa se obligan á eufregar ca el acto de ia subasta « ^^^^ 
porte del piinoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el .°®*^¿e 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, entes del otorgamASO jj^^ 
la escritora, según disponen los artículos 37 y 39 úe la Instrucción 3® 19 3® * 
yode 1883. reg>

Lo qne se aouncia ai públioo en ounaplinlíénto de lo dispuesto en
4.* del art. 37 citado- , t-re-

En Adamuz á 21 do Agosto de 1898,—El Agente ejeootivo, Manuel n<
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